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INTRODUCCIÓN 
 

La evidencia de la alta prevalencia de sobrepeso u obesidad en el país y la desnutrición 
intrahospitalaria, destaca la necesidad de servicios de Nutriología de excelente calidad en 
todos los hospitales. Los aspectos bioquímico nutricionales en el individuo sano y enfermo 
han de ser considerados como parte de la prevención y tratamiento de diversas patologías. 
 
La incidencia de desnutrición intrahospitalaria ha sido documentada a nivel nacional e 
internacional. Las deficiencias nutrimentales clínicas y subclínicas duplican la mortalidad y 
triplican los costos de atención por aumentar la susceptibilidad a infecciones, defectos en la 
cicatrización, complicaciones y muerte, entre otros. De ahí que el soporte nutricio sea 
indispensable dentro del tratamiento integral de las personas beneficiarias hospitalizadas o 
ambulatorias. 
 
La División de Nutriología Clínica integra el tratamiento de carencias nutrimentales así como 
de excesos en la alimentación. Se trabaja desde la Consulta Externa en la prevención 
primaria y secundaria de padecimientos asociados con el estado nutricio del individuo. 
Asimismo, en un esfuerzo por responder a las necesidades actuales de la población, se 
diseñó un programa de atención nutricional para las personas que viven con obesidad con o 
sin tratamiento quirúrgico. 
 
La estructuración de los programas de Nutriología se realiza con base en las características 
del Hospital y del tipo de población atendida. Desde la identificación oportuna de casos, 
hasta el tratamiento, la terapia nutricional se procura de la más alta calidad a todas aquellas 
personas beneficiarias que la soliciten. 
 
Es objetivo de la División de Nutriología Clínica fortalecer los equipos multidisciplinarios de 
tratamiento, aportando el conocimiento y la práctica de la evaluación integral del estado 
nutricional y los aspectos metabólicos de la enfermedad. 
 
El presente Manual de Procedimientos se elaboró considerando la “Guía Técnica para la 
Elaboración de Manuales de Procedimientos”, emitida por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud; conformándose con 
los siguientes apartados: el objetivo del manual; el marco jurídico y los procedimientos 
sustantivos que se llevan a cabo en la institución. Cada uno de los procedimientos contiene: 
el propósito; alcance; políticas de operación, normas y lineamientos, así como su descripción 
y diagramación; los documentos de referencia; registros y glosario de términos.  
 
La actualización se realizará de acuerdo con los cambios que surjan de la dinámica cotidiana 
en el desempeño de las funciones y atribuciones encomendadas, así como por 
modificaciones a la estructura Orgánica Funcional. 
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El presente manual, consta de cinco procedimientos, congruentes con las atribuciones del 
Hospital General Doctor Manuel Gea González y concuerdan con las actividades que se 
llevan a cabo en las áreas que lo conforman: Áreas Sustantivas o Médico Asistenciales, 
Enseñanza, Investigación y Administrativas. Una vez autorizado este manual por las 
instancias competentes, será de observancia general y para su difusión se hará del 
conocimiento del personal del área.  
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 
 
Contar con un documento de orden administrativo, normativo y operacional que permita al 
personal de esta División llevar a cabo de forma ágil, expedita y ordenada el diagnóstico y 
tratamiento nutricio en las distintas áreas que lo integran, así como, servir de referencia 
para otro personal de la Institución o externo al apoyarse en esta División con fines de 
diagnóstico y/o tratamiento. 
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MARCO JURÍDICO 
 

 
 

CONSTITUCIÓN 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley General de Salud. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Ley Federal de Austeridad Republicana 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Ley de Planeación. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 

Constitucional. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 

elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos. 

 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Insumos para la Salud. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
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CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 

Código Penal Federal. 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

 

ACUERDOS 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Acuerdo que establece los lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo 

Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con recursos del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 

Comités de Ética. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la regulación de los procesos de entrega 

recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 

solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales. 

Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y 

Conservación de los Archivos. 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para 

el Sector Público. 

 

OTROS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024 
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Lineamientos en materia de austeridad republicana de la administración pública. 

Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 

información pública. 

Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos de 

participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la 

salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios. 

Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de 

remedios herbolarios. 

Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la farmacovigilancia. 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-NUCL-2013, Factores para el cálculo del 

equivalente de dosis y equivalente de dosis efectivo. 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SSA1-2018, Que establece la organización y 

operación para la revisión, actualización y edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los 

requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2016, Que establece los 

requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios. 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009 Para Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y 

control de la hipertensión arterial sistémica. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 

salud. Intercambio de información en salud.  

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280848&fecha=30/11/2012
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Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura 

y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la 

atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-SSA3-2018, Para la atención integral a personas 

con discapacidad. 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura 

y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y control de la infección por virus de la 

Inmunodeficiencia Humana. 

Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos (Edición 2018).  

 

NORMATIVIDAD INTERNA DEL HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ. 

 

Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Estatuto Orgánico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Organización Específico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Procedimientos del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y de Departamento del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón para los Trabajadores de Base del Hospital General Doctor 

Manuel Gea González. 

Disposiciones generales para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la recepción, aceptación y registro y control de las 
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donaciones en especie que reciba el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales en el 

Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la recepción, aceptación y registro y control de las 

donaciones en especie que reciba el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Normas, criterios, políticas y bases para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá 

otorgar el uso o enajenar espacios físicos no hospitalarios en el Hospital General Doctor Manuel Gea 

González. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE NUTRICIÓN. 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer, a través de la valoración antropométrica, bioquímica, clínica, dietética y del estilo 
de vida, el diagnóstico y plan nutricional para coadyuvar el tratamiento médico de diversas 
patologías que requieren de atención nutricia. Así como elaborar estrategias nutricionales 
basadas en evidencia que promuevan la adopción de cambios en el estilo de vida necesarias 
para el manejo médico-nutricio. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las Subdirecciones médicas responsables de 
realizar la interconsulta a Nutriología Clínica, a la División de Nutriología Clínica responsable 
de otorgar el servicio de consulta nutricia y realizar interconsulta en los casos que ameriten 
seguimiento en Consulta externa nutricia, Clínica de Obesidad, la Clínica de Obesidad 
Materno Infantil, Clínica de Nefrología, Clínica de Atención Integral en Diabetes y/o 
Laboratorio Clínico servicios responsables de otorgar el manejo pertinente. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a toda persona que cuente con interconsulta 
emitida por las distintas Subdirecciones médicas para valoración y tratamiento nutricio. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las Subdirecciones médicas son responsables de evaluar el estado clínico y determinar si la 
persona beneficiaria amerita atención nutricia, en esos casos emite la interconsulta dirigida a 
la División de Nutrición Clínica.  

3.2 La División de Nutriología Clínica es responsable de elaborar la Historia Cínica Nutricional en 
la primera consulta de valoración y la nota de evolución en las consultas de seguimiento.  

3.3 La División de Nutriología Clínica es responsable de establecer la evaluación, diagnóstico y 
plan nutricional seleccionando las estrategias individuales para cada condición clínica, social y 
cultural de la persona beneficiaria. 

3.4 La División de Nutriología Clínica es responsable de solicitar los estudios de laboratorio que 
considera necesarios para complementar la valoración bioquímica o de seguimiento nutricio.  

3.5 La División de Nutriología Clínica es responsable de seleccionar el programa de seguimiento 
que requiere la persona beneficiaria que acude a consulta. 

3.6 La División de Nutriología Clínica es responsable de elaborar la Nota de evolución nutricional 
que se adjunta al expediente clínico o plataforma electrónica vigente. 

3.7 La División de Nutriología Clínica es responsable de integrar a las personas con Diabetes 
Mellitus, Embarazo de alto riesgo o Candidatos a cirugía Bariátrica a talleres de orientación 
alimentaria como actividad complementaria de consulta.  

3.8 La División de Nutriología Clínica es responsable de referir a los pacientes menores de 18 
años que se diagnostiquen viviendo con obesidad más una comorbilidad metabólica a la 
Clínica de Obesidad Infantil del Centro de Investigación Materno Infantil. 
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3.9 La División de Nutriología Clínica es responsable de referir a los adultos candidatos a Cirugía 
Bariátrica al comité multidisciplinario conformado por cirugía bariárica, anestesiología, 
medicina interna, psicología y nutrición de la Clínica de Obesidad para aprobación de manejo 
quirúrgico.  

3.10 La División de Nutriología Clínica es responsable de elaborar la interconsulta a la Clínica de 
Nefrología cuando durante la evaluación nutricia se documenta el diagnóstico de enfermedad 
renal crónica con tratamiento sustitutivo como; diálisis o hemodiálisis para manejo 
multidisciplinario de estos casos.   

3.11 La División de Nutriología Clínica es responsable de elaborar la interconsulta a la Clínica de 
Atención Integral en Diabetes, cuando durante la evaluación nutricia se documenta el 
diagnóstico de diabetes mellitus sin control a pesar de tratamiento médico para el manejo 
multidisciplinario de estos casos. 

3.12 La División de Nutriología Clínica es responsable de elaborar la interconsulta a los servicios 
ambulatorios de las Subdirecciones Médicas a las personas beneficiarias que durante la 
evaluación nutricia se detectan con criterios diagnósticos de complicaciones y/o 
comorbilidades médicas asociadas al estado de nutrición. 

3.13 La División de Nutriología Clínica es responsable de determinar el alta del servicio, cuando la 
persona beneficiaria lo amerite. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o anexo 

SOLICITUD DE CITA 

TITULAR DE 
SUBDIRECCIONE
S MÉDICAS 

1 Realiza PROCEDIMIENTO DE INTERCONSULTA O 

PROCEDIMIENTO DE PREALTA Y ALTA 

HOSPITALARIA 

Formato de 
interconsulta 

TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 
NUTRIOLOGÍA 
CLÍNICA 
(PERSONA 
ASISTENTE) 

2 

 

 

3 

 

4 

Recibe a la persona beneficiaria con formato de 
interconsulta, solicitud de cita subsecuente o 
solicitud de taller de orientación nutricional.  
 
Programa cita en agenda electrónica 
 
Anota cita en el carnet de citas 

Formato de 
interconsulta 

 

Agenda electrónica 

Carnet de citas 

DÍA DE LA CONSULTA 

 
TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 
NUTRIOLOGÍA 
CLÍNICA 
(PERSONA 
ASISTENTE) 

 

5 

 

6 

 

7 

 
Recibe a la persona beneficiaria y verifica que esté 
citado 
 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE GRATUIDAD 
 
 
Envía a la persona beneficiaria a la consulta 

Formato de 
interconsulta 

Agenda electrónica 

Carnet de citas 

 
 
 
 
TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 
NUTRIOLOGÍA 
CLÍNICA 
(PROFESIONAL 
DE 
NUTRIOLOGÍA) 

 

8 

 

 

9 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 
Toma medidas antropométricas  
 
 
Evalúa el estado nutricio, considerando los 
parámetros antropométricos, bioquímicos, clínicos, 
dietéticos y del estilo de vida. 
 
Elabora Historia Clínica Nutricia en personas 
beneficiarias de primera vez y/o Nota de evolución y 
registra los datos necesarios 
 
 
Establece si amerita estudios de laboratorio 
¿Amerita estudios de laboratorio? 
 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE TOMA Y 
PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN LOS 
DIFERENTES SERVICIOS DE CONSULTA 
EXTERNA.  Va actividad 14 

Historias Clínicas 
Nutricias 

 

Notas de Evolución  
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Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o anexo 

 

12 

 

13 

 

 

14 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

16 

 

 

17 

 

 

18 

 

 

 

 

 

19 

 

 

20 

 

 

21 

 

 

 

 

 

 

22 

 
No: Continua atención 
 
 
Determina diagnóstico y plan nutricional 
 
 
Entrega y explica el material educativo, plan 
nutricional o menú de opciones 
 
 
Selecciona frecuencia y duración del programa de 
atención nutricia 
 
Establece si amerita consulta subsecuente 
¿Amerita consulta subsecuente? 
 
Si: Envía a la persona beneficiaria para asignación 
de consulta subsecuente 
 
No: Continua atención nutricional 
 
 
 
Determina si amerita Taller de Orientación 
Nutricional 
 
 
¿Amerita algún taller de orientación nutricional? 
 
 
Si: Envía a la persona beneficiaria para asignación 
de taller, va actividad 27 
 
No: Continua atención nutricional 
 
 
Determina si las personas beneficiarias en edad 
preescolar o escolar ameritan referencia para 
Atención en obesidad infantil con comorbilidades. 
 
¿Amerita referencia para atención en obesidad 
infantil con comorbilidades? 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE 
INTERCONSULTA, va actividad 31 
 
No: Continua atención nutricional 

 

 

 

 

Plan nutricional  

 

Material educativo del 
plan nutricional 

 

Menú de opciones 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o anexo 

 

23 

 

 

 

24 

 

 

 

 

 

25 

 

 

26 

 

 

27 

 

 

 

 

 

28 

 

 

29 

 

30 

 

 

 
 
 
 
Establece si la persona beneficiaria que vive con 
obesidad mórbida amerita referencia para atención 
quirúrgica en Clínica de Obesidad. 
 
 
¿Amerita interconsulta a la Clínica de Obesidad? 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO PARA 
INTERCONSULTA, va actividad 31 
 
 
No: Continua atención nutricional 
 
 
Determina si hay complicaciones y/o comorbilidades 
médicas asociadas al estado de nutrición  
 
¿Amerita referencia a otros servicios médicos 
ambulatorios? 
 
Si- Realiza PROCEDIMIENTO PARA 
INTERCONSULTA, va actividad 31 
 
No- Continua atención nutricional 
 
 
Entrega receta o explica pronóstico de la atención 
nutricional 
 

TERMINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Receta 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

1. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE NUTRICIÓN

TITULARES DE SUBDIRECCIONES 

MÉDICAS

DIVISIÓN DE NUTRIOLOGÍA CLÍNICA

PERSONA ASISTENTE 

DIVISIÓN DE NUTRIOLOGÍA CLÍNICA

PROFESIONAL DE NUTRIOLOGÍA

Carnet de citas

Agenda 

electrónica

Historia 

Clínicas 

Nutricias

Carnet de citas

Hoja de 

interconsulta

Hoja de 

interconsulta

Inicio

Realiza PROCEDIMIENTO DE 

INTERCONSULTA O 

PROCEDIMIENTO DE 

PREALTA Y ALTA 

HOSPITALARIA

Recibe al paciente con formato 

de interconsulta, solicitud de cita 

subsecuente o solicitud de taller 

de orientación nutricional

Programa cita en agenda 

electrónica

Anota cita en el carnet de citas

Toma medidas antropométricas

Evalúa el estado nutricio, 

considerando los parámetros 

antropométricos, bioquímicos, 

clínicos, dietéticos y del estilo de 

vida

Recibe al paciente y verifica que 

esté citado

Realiza PROCEDIMIENTO DE 

GRATUIDAD

Envía al paciente a la consulta

Nota de 

Evolución

1 2

3

4

5

6

7

8

9
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE NUTRICIÓN

DIVISIÓN DE NUTRIOLOGÍA CLÍNICA

PROFESIONAL DE NUTRIOLOGÍA

Plan nutriconal

Elabora Historia Clínica Nutricia 

en pacientes de primera vez y/o 

Nota de evolución y registra los 

datos necesarios

Determina diagnóstico y plan 

nutricional

¿Amerita estudios 

de laboratorio?

Realiza PROCEDIMIENTO DE 

TOMA Y PROCESAMIENTO DE 

MUESTRAS EN LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE 

CONSULTA EXTERNA.  Va 

actividad 14

Continua atención nutricional

No Si

Entrega y explica el material 

educativo del plan nutricional

Selecciona frecuencia y duración 

del programa de atención 

nutricia

¿Amerita consulta 

subsecuente?

Envía al paciente para 

asignación de consulta 

subsecuente

Continua atención nutricional

SiNo

10

1112

13

14

15

1617

3

2

2

14
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE NUTRICIÓN

DIVISIÓN DE NUTRIOLOGÍA CLÍNICA

PROFESIONAL DE NUTRIOLOGÍA

Determina si amerita Taller de 

Orientación Nutricional

Determina si los pacientes en 

edad preescolar o escolar 

ameritan referencia para 

Atención en obesidad infantil con 

comorbilidades

¿Amerita algún taller de 

orientac ión nutricional?

Envía al paciente para 

asignación de taller.
Continua atención nutricional

No Si

¿Amerita referencia para 
atención en obesidad infantil 
con comorbilidades?

Realiza PROCEDIMIENTO DE 

INTERCONSULTA
Continua atención nutricional

SiNo

27

31Establece si el paciente que vive 

con obesidad mórbida amerita 

referencia para atención 

quirúrgica en Clínica de 

Obesidad

¿Amerita interconsulta a 

la Clínica de Obesidad?

Realiza PROCEDIMIENTO DE 

INTERCONSULTA
Continua atención nutricional

SiNo

31

18

1920

21

2223

24

2526

3

4

3
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE NUTRICIÓN

DIVISIÓN DE NUTRIOLOGÍA CLÍNICA

PROFESIONAL DE NUTRIOLOGÍA

Receta

Determina si hay complicaciones 

y/o comorbilidades médicas 

asociadas al estado de nutrición 

Entrega receta o explica 

pronóstico de la atención 

nutricional

¿Amerita referencia a 

otros  serv ic ios médicos  

ambulatorios?

Realiza PROCEDIMIENTO 

PARA INTERCONSULTA
Continua atención nutricional

No Si

31

27

2829

30

Termina

4
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional – Planes de trabajo No Aplica 

6.2 Manual de referencia de terminología internacional de nutrición y dietética: 
Terminología Estandarizada para el Proceso de Atención Nutricia. Academia de 
Nutrición y Dietética. Chicago IL 2000.  

No Aplica 

6.3 Academy of Nutrition and Dietetics. Nutrition Care Process. J Am Diet Assoc. 
2003; 103:1061-1072 

No Aplica 

6.4 NORMA Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017, Para el tratamiento integral 
del sobrepeso y la obesidad. DOF: 18/05/2018 

NOM-008-SSA3-2017 

6.5 Norma Oficial Mexicana para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes mellitus. D.O.F. 23/11/2010 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-SSA2-2018, Para la 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la Diabetes Mellitus. 
DOF: 03/05/2018 

NOM-015-SSA2-2010  

 

PROY-NOM-015-SSA2-2018 

6.6 Norma Oficial Mexicana Servicios básicos de la salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. D.O.F. 
22/01/2013 

NOM-043-SSA2-2012 

6.7 Norma Oficial Mexicana para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. D.O.F. 13/07/2012 

NOM-037-SSA1-2012 

6.8 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. D.O.F. 
31/05/2010 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-030-SSA2-2017, Para la 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la hipertensión arterial 
sistémica. DOF: 19/04/2017 

NOM-030-SSA2-2009 

 

PROY-NOM-030-SSA2-2017 

Guías CENETEC – Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
www.cenetec.salud.gob.mx/inte

rior/gpc.html 

Guías ASPEN- American Society for Parenteral and Enteral Nutrition.  
https://www.nutritioncare.org/G
uidelines_and_Clinical_Resour

ces/Clinical_Guidelines 

Guías ESPEN- European Society for Clinical Nutrition and Metabolism 
https://www.espen.org/guideline

s-home/espen-guidelines 

Guías ADA- Academy of Nutrition and Dietetics (formerly American Dietetic 
Association)  Evidence-Based Nutrition Practice Guidelines 

https://www.andeal.org/categor
y.cfm?cid=14 
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7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Historia Clínica Nutricia >5 años                Archivo Clínico Registro del paciente 

7.2 Nota Clínica Nutricia  1 año Archivo Clínico Registro del paciente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1     Diagnóstico médico o clínico. - Es la acción de determinar o definir el estado nutricio de una 
persona con el objeto de identificar a las personas con problemas nutricios o con riesgo de 
desnutrición. 

8.3      Diagnóstico Nutricio. - Es la acción de determinar o definir el estado nutricio de una persona 
con el objeto de identificar problemas nutricios o riesgos de desnutrición. 

8.4    Estado Nutricio. - Es la condición que resulta de la ingestión, digestión y utilización de 
nutrimentos. Se determina por medio del estudio de parámetros antropométricos, bioquímicos, 
clínicos y dietéticos. 

8.5     Evaluación nutricia. - Es un método sistemático y complejo que permite integrar los datos 
relacionados con el estado nutricio de las personas para integrar un diagnostico nutricio que 
permita decidir los planes de intervención nutricia. 

8.4    Plan o tratamiento nutricio. - Es aquel que se instaura personalmente a cada persona 
beneficiaria, con la finalidad de mantener, mejorar o corregir algún trastorno nutricio. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

01 29 de Noviembre, 2023 

 Actualización de formato. 

 Actualización de la Descripción del 

Procedimiento 

 Actualización de Diagrama de Flujo. 

 Actualización de los documentos de Referencia 

 Actualización de Anexos 

 Atención a lo dispuesto en la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres señala 
como obligación para todo el sector público el 
uso de lenguaje no sexista, incluyente y libre 
de estereotipos de género. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. Formato de interconsulta 
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2. Historias Clínicas Nutricias  
2.1Historia Clínico Nutricia de adulto 

 

 
2.2 Historia Clínico Nutricia en pediatría 
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2.3 Historia Clínico Nutricia de Clínica de obesidad 
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3. Notas de evolución 
10.1 Nota de evolución de consulta nutricia general 
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10.2 Nota de evolución de Clínica de obesidad 
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11. Nota de evolución postquirúrgica (primeros 3 meses) 
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4. Formatos de plan nutricional 
4.1- Semáforo de alimentos  
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4.2 Semáforo de alimentos para ostomía 
 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
Subdirección de Cirugía 

División de Nutriología Clínica 
Hoja: 31 de 

129 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
Subdirección de Cirugía 

División de Nutriología Clínica 
Hoja: 32 de 

129 

 

 
4.3 Plan de alimentación con equivalentes 
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4.4 Plan de alimentación para personas con enfermedad renal 
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4.5 Plan para personas con hepatopatía  
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4.6 Plan de alimentación para personas con diabetes 

 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
Subdirección de Cirugía 

División de Nutriología Clínica 
Hoja: 36 de 

129 

 

 
4.7 Plan de alimentación por método del plato 
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4.8 Dieta en  papillas de Clínica de Geriatría 
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4.9 Plan de alimentación complementaria 
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4.10 Plan para dieta Blanda 
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4.11 Plan para alimentación enteral 
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4.12 Planes de alimentación post-cirugía bariátrica} 
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5. Material educativo del plan nutricional 
5.1 Folleto de enriquecimiento de alimentos 
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5.2 Folleto de ganancia de peso en embarazo 

 

 
 
5.3 Folleto de manejo de hipoglucemia  
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5.4 Guía de nutrición para personas con colitis 
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5.5 Folleto de dietas de transición post-bypass gástrico en Y de Roux. 
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5.6 Registro de 3 días 
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5.7 Folleto de Enfermedad por reflujo gastro esofágico 
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5.8 Folleto de fibra 
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6 Menús 
6.1 Menú de opciones con leche distribución 50% Hidratos de carbono, 20% proteína y 30% 

lípidos de 1200 a 2000 kcal (ejemplo 1200 kcal) 
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Nota: Ejemplo de hoja al adverso en todos los menús de opciones 
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6.2 Menú de opciones con leche distribución 45% Hidratos de carbono, 20% proteína y 35% 

lípidos de 1200 a 2000 kcal (ejemplo 1400 kcal) 
 
 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
Subdirección de Cirugía 

División de Nutriología Clínica 
Hoja: 55 de 

129 

 

 
6.3 Menú de opciones sin  leche. Distribución 50% Hidratos de carbono, 20% proteína y 30% 

lípidos de 1200 a 2000 kcal (ejemplo 1400 kcal) 
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6.4 Menú de opciones sin leche. Distribución 45% Hidratos de carbono, 20% proteína y 35% 
lípidos de 1200 a 2000 kcal (ejemplo 1600 kcal) 
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6.5 Menú de personas con enfermedad renal (ejemplo de 2000 kcal)  
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2. PROCEDIMIENTO PARA PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FÓRMULAS 

NUTRICIONALES 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Asegurar el manejo aséptico a través de la preparación y la entrega eficiente de fórmulas de 
alimentación enteral, parenteral y complementos vía oral para garantizar la seguridad de la 
persona beneficiaria. 

 

2. ALCANCE 

2.3 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica responsable de la atención 
médica de las personas beneficiarias hospitalizados y de indicar el tipo de alimentación de 
apoyo nutricional dependiendo de las necesidades de las personas beneficiarias. La División 
de Nutrición Clínica responsable del seguimiento, progreso, cálculo y preparación de 
alimentación enteral, o la solicitud y/o activación de la alimentación parenteral y entrega de 
estas a enfermería. La Subdirección de Enfermería es responsable de la administración de la 
alimentación enteral y parenteral. 

2.4 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas beneficiarias de Urgencias, 
Unidad de Terapia Intensiva y Hospitalización. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica ejecuta y supervisa 
las medidas de asepsia y esterilidad del equipo y área de preparación de fórmulas antes, 
durante y después del procedimiento.  

3.2 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología es responsable de 
preparar las fórmulas enterales, parenterales estándar y complementos vía oral.  

3.3 La División de Nutriología verifica la preparación de las alimentaciones enterales, 
parenterales y complementos vía oral de acuerdo con el censo de preparación. 

3.4 La División de Nutriología Clínica monitoreara la apariencia final de las bolsas de 
alimentación para garantizar la seguridad de los productos. 

3.5 La División de Nutriología Clínica calcula y solicita la mezcla parenteral individualizada al 
proveedor del centro de mezclas de alimentación parenteral. 

3.6 La División de Nutriología Clínica registra las mezclas de parenteral individualizada 
solicitadas. 

3.7 Del Proveedor, las actividades y obligaciones se encuentran en los instrumentos 
jurídicos vigentes. 

3.8 La División de Nutriología Clínica entregará las bolsas de alimentación enteral y parenteral 
estándar a personal del Departamento de enfermería para su posterior administración y los 
complementos a las personas beneficiarias o familiares para el consumo vía oral. 

3.9 El Departamento de Enfermería Clínica recibe y firma la entrega de bolsas de 
alimentación parenteral.  

3.10 La División de Nutriología Clínica se encargará de establecer el orden de preparación, 
acorde a tipo de alimentación o fórmula a preparar:  
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3.10.1 Parenteral estándar- Adiciona cuando se requiere vitaminas u oligoelementos a 
las bolsas premezcladas y rompe sellos para la mezcla de macronutrimentos. 

3.10.2 Enteral- Mezcla las fórmulas acordes a censo de preparación y las coloca en 
bolsa de alimentación especializada. 

3.10.3 Suplementos vía oral-  Mezcla y coloca en vasos la fórmula solicitada de 
acuerdo a censo de preparación  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Titular de la 
División de 
Nutrición Clínica  

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

 

 

 

7 

 

 

8 

 

 

9 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

12 

Realiza membretes para alimentaciones enterales y 
parenterales en relación con censo de preparación 

 

Imprime y entrega al nutriólogo encargado del área 
de preparación el censo y membretes para 
etiquetado. 

 

Supervisa que, en el almacén del área, se cuente 
con los insumos y el material estéril necesario para 
la preparación del día. 

 

Realiza acciones de asepsia y antisepsia de 
superficies e insumos  

 

Realiza lavado de manos y colocación de equipo 
(gorro, cubrebocas, guantes y bata) con técnica 
aséptica previo ingreso a área blanca 

 

Verifica que coincida la indicación del censo de 
preparación con el membrete y el volumen final 

 

¿Coincide membrete con mezcla? 

 

Si- Rotula con los membretes cada bolsa de 
alimentación enteral. 

 

No- Reinicia el paso 6 

 

Coloca la bolsa de alimentación dentro de una 2ª 
bolsa para trasporte 

 

Coloca el material empleado en la preparación en el 
área de lavado y se retira bata, gorro, guantes y 

Membrete de 
soluciones 

 

Censo de preparación 
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Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

 cubreboca. 

 

Entrega complementos vía oral a personas 
beneficiarias o familiares 

 

Entrega bolsas de alimentación enteral o parenteral 
a Departamento de Enfermería para su 
administración. 

Persona Auxiliar 
de cocina del 
departamento de 
Dietología  

13 

 

 

14 

 

 

15 

 

 

16 

Limpia, lava y envuelve material de mezclas para 
esterilizar  

 

Limpia y desinfecta superficies y pisos de las áreas 
de preparación, almacén y refrigeradores 

 

Organiza el almacén semanal de insumos por tipo, 
entradas y caducidad 

 

Entrega y recoge el material estéril de CEYE  

 

No Aplica 

Persona del 
Departamento de 
Enfermería 
Clínica (CEYE) 

17 

 

18 

 

19 

 

 

Recibe material preparado para esterilizar  

 

Realiza proceso de esterilización 

 

Entrega material estéril para el área de preparación 

de fórmulas 

No Aplica 

Persona del 
Departamento de 
Enfermería 
Clínica (áreas 
médicas) 

20 

 

 

21 

 

 

 

 

22 

 

 

Revisa que la alimentación enteral o parenteral 

coincida con indicaciones médicas 

 

Realiza verificación de seguridad para la persona 

beneficiaria 

¿La alimentación enteral o parenteral corresponden 

a la persona beneficiaria identificado? 

 

Si- Administra alimentaciones enterales o 

parenterales según su procedimiento. 

 

No Aplica 
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Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

23 

 

 

24 

No- Regresa la alimentación a Nutriología Clínica 

para su nueva preparación PASA A PASO 1 

 

Retira cuando lo indica el médico 

 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

2. Procedimiento para preparación y distribución de fórmulas nutricionales

Persona Auxiliar de cocina 

del Departamento de 

Dietología 

Persona del Departamento 

de Enfermería Clínica 

(CEYE)

Persona del Departamento 

de Enfermería Clínica 

(áreas médicas)

Titular de la División de Nutrición Clínica 

Membrete de 

soluciones

Iniciar

Realiza 

membretes para 

alimentaciones 

enterales y 

parenterales en 

relación con censo 

de preparación

Imprime y entrega 

al nutriólogo 

encargado del 

área de 

preparación el 

censo y 

membretes para 

etiquetado

Supervisa que, en 

el almacén del 

área, se cuente 

con los insumos y 

el material estéril 

necesario para la 

preparación del 

día

Realiza lavado de 

manos y 

colocación de 

equipo (gorro, 

cubrebocas, 

guantes y bata) 

con técnica 

aséptica previo 

ingreso a área 

blanca

1

2

3

4

5

Realiza acciones 

de asepsia y 

antisepsia de 

superficies e 

insumos

2

1

Censo de 

preparación
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2. Procedimiento para preparación y distribución de fórmulas nutricionales

Persona Auxiliar de cocina 

del Departamento de 

Dietología 

Persona del Departamento de 

Enfermería Clínica (CEYE)

Persona del Departamento 

de Enfermería Clínica (áreas 

médicas)

Titular de la División de Nutrición Clínica 

Verifica que coincida 
la indicación del 
censo de 
preparación con el 
membrete y el 
volumen final 

¿Coincide 
membrete con 

mezcla?

Rotula con los 
membretes cada bolsa 
de alimentación 
enteral

Reinicia el paso 6

6

No

Coloca la bolsa de 
alimentación dentro de 
una 2ª  bolsa para 
trasporte

Coloca el material 
empleado en la 
preparación en el área 
de lavado y se retira 
bata, gorro, guantes y 
cubreboca

Entrega 
complementos vía oral 
a pacientes o 
familiares

Entrega bolsas de 
alimentación enteral o 
parenteral a 
Departamento de 
Enfermería para su 
administración

Limpia, lava y 
envuelve material de 
mezclas para 
esterilizar 

Limpia y desinfecta 
superficies y pisos 
de las áreas de 
preparación, 
almacén y 
refrigeradores

6

8 7

9

10

11

12 13

14

3

2

1

si
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6. 

2. Procedimiento para preparación y distribución de fórmulas nutricionales

Persona Auxiliar de cocina 

del Departamento de 

Dietología 

Persona del Departamento de 

Enfermería Clínica (CEYE)

Persona del Departamento de Enfermería 

Clínica (áreas médicas)

Persona Auxiliar de cocina 

del departamento de 

Dietología 

Organiza el almacén 
semanal de insumos 
por tipo, entradas y 
caducidad

Entrega y recoge el 
material estéril de 

CEYE 

Recibe material 
preparado para 
esterilizar

Realiza proceso de 
esterilización

Entrega material 
estéril para el área 
de preparación de 
fórmulas

Revisa que la 
alimentación enteral 
o parenteral coincida 
con indicaciones 
médicas

Realiza verificación 
de seguridad para el 
paciente

¿La alimentación enteral o 

parenteral corresponden al 

paciente identificado?

Administra 
alimentaciones 

enterales o 
parenterales según 
su procedimiento

Regresa la 
alimentación a 
Nutriología Clínica 
para su nueva 
preparación.

Termina

No Si

2

15

16 17

18

19 20

21

23 22

1
Retira cuando lo 
indique el médico

24
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional – Planes de trabajo y manual de 
fórmulas para cálculo 

No Aplica 

Guías CENETEC – Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

disponibles en: www.cenetec.salud.gob.mx/interior/gpc.html 

Seguridad en Terapia Nutricional Especializada. Nutrición Parenteral y 
Enteral. México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 2014 

Guía CENETEC, 2014 

Guías ASPEN- American Society for Parenteral and Enteral Nutrition. 

disponibles en: https://www.nutritioncare.org/Guidelines_and_Clinical_Resources/Clinical_Guidelines/ 

2009 Enteral Nutrition Practice Recommendations - [Endorsed by the 
American Dietetic Association (ADA), the American Society of Health-
System Pharmacists (ASHP) and the Institute for Safe Medication 
Practices (ISMP)] JPEN 2009, Vol 33, Issue 2, pp. 122-167 

Guía ASPEN, 2009 

2006 Safe Practices for Parenteral Nutrition - [Endorsed by the American 
Society of Health-System Pharmacists (ASHP)] JPEN 2006, Vol 30, Issue 
2, pp. 177-177 

              Guía ASPEN, 2006 

2002 Guidelines [Please refer to newer Clinical Guidelines above]: ASPEN 
Board of Directors and the Clinical Guidelines Task Force. Guidelines for 
the use of parenteral and enteral nutrition in adult and pediatric patients. 
JPEN 2002, Vol 26, Issue 2, p 144 

               Guía ASPEN, 2002 

 

7. REGISTROS   

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o identificación 
única 

7.3 Censo de 
preparación. 

 

5 años 

División de Nutriología 

Registro del paciente beneficiado 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Apoyo, soporte o Terapia Nutricia.- Es el procedimiento terapéutico que permite cubrir las 
necesidades básicas del organismo no satisfechas por la ingestión oral, además ayuda a incluir 
respuestas metabólicas, fisiológicas predecibles y útiles en la evaluación de una persona 
enferma. 

8.2  Fórmulas nutricionales. Conjunto de fórmulas para alimentación enteral, alimentación 
parenteral o suplementos nutricionales  con características variables de composición, diseñadas 
para cubrir las necesidades nutricionales personas beneficiarias con apoyo nutricio.  
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8.3 Apoyo nutricio.- Es el procedimiento terapéutico que permite cubrir las necesidades básicas 
del organismo no satisfechas por la ingestión oral otorgando respuestas metabólicas y 
fisiológicas útiles en el tratamiento  nutricional  de una persona enferma se clasifica en: 
Dietoterapia, Suplementos vía oral , Alimentación Enteral y  Alimentación Parenteral  

8.4 Suplementos nutricionales.- Son preparados para usos nutricionales específicos que 
complementan una dieta oral insuficiente. 

8.5 Requerimientos nutricionales. Cantidad de un nutrimento para lograr y mantener una 
constitución corporal deseable y un elevado potencial de trabajo físico y mental. 

8.6 Alimentación enteral. – Alimentación que administra macronutrimentos y micronutrimentos a 
través de una sonda u ostomía gástrica o yeyunal cuando existe incapacidad para la ingesta vía 
oral o se cubren a través de la vía oral menos del 60% de los requerimientos nutricios. 

8.7 Alimentación parenteral. – Alimentación que administra macronutrimentos y micronutrimentos 
a través de un catéter venoso central o periférico cuando existe incapacidad total o parcial para 
la alimentación oral o enteral o se cubren a través de la vía oral y/o enteral menos del 60% de 
los requerimientos nutricios 

8.8 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral entre disciplinas con área de especialidad diversa.  

 
 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 19 Septiembre 2018 
Actualización de formato y políticas de operación, 

normas y lineamientos  

02 29 de Noviembre, 2023 

Actualización en el nombre del procedimiento. 

Actualización de Descripción de Procedimiento. 

Actualización de Diagrama de Flujo. 

Actualización de formato. 

Atención a lo dispuesto en la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres señala como 

obligación para todo el sector público el uso de 

lenguaje no sexista, incluyente y libre de estereotipos 

de género. 
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10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

6. Censo de preparación en formato electrónico. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y ADMINISTRACIÓN DE FORMULAS 
NUTRICIONALES, CON BASE A LAS PARTIDAS DE LOS CONTRATOS  
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1. PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para la solicitud, entrega y administración del apoyo nutricional de 
las personas beneficiarias del Hospital General Doctor Manuel Gea González, asegurando el 
uso y control racional de insumos, así como la indicación eficiente y el manejo aséptico de la 
alimentación enteral y parenteral. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica a través de la Subdirección 
de Cirugía como responsable de la atención médica e indicar el inicio de apoyo nutricional por 
vía enteral o parenteral y como administradores de contrato de la alimentación parenteral 
solicitada al Centro de Mezclas. Dirección de Administración como responsable de la 
autorización de los contratos. Subdirección de Recursos Materiales como responsable de la 
supervisión de la compra de bienes considerados fórmulas nutricionales y las alimentaciones 
parenterales solicitadas al centro de mezclas. Subdirección de Enfermería responsable de la 
administración de alimentación enteral y parenteral. Departamento de Control y Normatividad 
como responsable de elaborar y dar seguimiento a los contratos derivados de las licitaciones y 
adquisiciones bajo el rubro de fórmulas nutricionales. Departamento de Almacenes Generales 
como administrador y responsable del almacenamiento de los bienes de los contratos 
derivados de las licitaciones de fórmulas nutricionales. División de Nutrición Clínica como área 
usuaria y responsable del cálculo, preparación, distribución, progreso y seguimiento clínico de 
las personas beneficiarias que reciben bienes utilizados en la elaboración de alimentación 
enteral y parenteral premezclada además de ser responsables del cálculo, solicitud y 
monitoreo de la alimentación parenteral solicitada al Centro de Mezclas.  

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las personas beneficiarias que se 
encuentran hospitalizados que requieran apoyo nutricional vía oral, enteral o parenteral, así 
como al proveedor de fórmulas nutricionales y del Centro de Mezclas responsable de la 
elaboración de bienes y servicios para el surtimiento y entrega de estas. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Dirección Médica está conformada por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina y Subdirección de Anestesia y Terapias. 

3.2 La Dirección de Administración, así como la Subdirección de Recursos Materiales es 
responsable de indicar los tiempos para conducir el proceso de licitación. 

3.3 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Control y Normatividad 
en conjunto con la División de Nutrición Clínica es responsable de realizar el contrato para la 
licitación, agregando anexos técnicos, estudios de mercado y requisiciones.  

3.4 La Dirección de Administración, Subdirección de Recursos Materiales, Departamento de 
Almacenes Generales son responsables de la convocatoria, licitación, adjudicación y revisión 
de los contratos.  
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3.5 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
solicitar anualmente el inventario al Almacén General para evaluar las necesidades anuales; y 
de esta forma realizar la requisición, la elaboración de los anexos técnicos de los contratos y 
el monitoreo de contratos de fórmulas nutricionales.  

3.6 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Compras es 
responsable de realizar el estudio de mercado y la autorización de la compra a partir del 
requerimiento y la suficiencia presupuestal.  

3.7 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Almacenes Generales 
en conjunto de la División de Nutrición Clínica y el Departamento de Nutrición Clínica son 
responsables de la administración, supervisión y verificación  

3.8 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
solicitar trimestralmente por oficio, la compra de partidas del contrato abierto acorde a gastos 
por necesidad registrados en inventario interno.  

3.9 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
enviar por escrito las instrucciones que estime convenientes para la preparación de las 
formulas nutricionales, por lo que el proveedor debe ajustarse a las especificaciones y/o 
modificaciones que se ordene.  

3.10 La Subdirección de Cirugía a través la División de Nutrición Clínica es responsable de realizar 
la devolución por escrito al Proveedor de las Fórmulas nutricionales cuando presente defectos 
a simple vista, cambios físicos notables, deficiencias imputables, daño o mala calidad y 
caducidad vencida, dentro de los 5 días hábiles siguientes al momento en que se hay 
detectado el defecto para que proceda la sustitución. 

3.11 Las actividades y obligaciones del proveedor se encuentran en los instrumentos jurídicos 
vigentes. 

3.12 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Almacenes Generales 
es responsable de recibir bienes considerados como fórmulas nutricionales. 

3.13 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Almacenes Generales 
es responsable de resguardar los bienes considerados “fórmulas nutricionales”, de acuerdo 
con las indicaciones del proveedor; y controlar las partidas contratadas. 

3.14 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Almacenes Generales 
es responsable de elaborar un inventario físico de partidas que resguarda y compra 
semanalmente.  

3.15 La Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Almacenes Generales 
es responsable de entregar las partidas solicitadas por la División de Nutrición Clínica de 
manera semanal, en el Área de preparación de fórmulas.  

3.16 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
solicitar con un vale al Departamento de Almacenes Generales de manera semanal las 
partidas necesarias con base a las indicaciones de soporte nutricional.  

3.17 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
tener en sus instalaciones el almacenamiento semanal de fórmulas nutricionales requeridas.  
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3.18 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
elaborar la solicitud semanal de bienes al Departamento de Almacenes Generales y los 
administrados diariamente en el inventario interno.  

3.19 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
comparar semestralmente el inventario interno y el concentrado de censos de fórmulas 
nutricionales.  

3.20 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de 
solicitar de manera trimestral el inventario al Departamento de Almacenes Generales.  

3.21 La Subdirección Recursos Materiales a través del Departamento de Almacenes Generales es 
responsable de elaborar el inventario trimestral de acuerdo a las existencias. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Titular de la 
División de 
Nutrición Clínica  

1 

 

 

 

2 

Verifica la disposición de insumos en el almacén de 
preparación de fórmulas y almacén general.  

 

Solicita al almacén general, las partidas asignadas 
por contrato para preparación y distribución de 
complementos y formulas nutricionales   

Contratos de fórmulas 
nutricionales.  

Titular del 
Departamento de 
Almacenes 
Generales  

3 

 

4 

Recibe vale semanal 

 

Entrega en el área de preparación de fórmulas los 

insumos solicitados.  

Vale semanal. 

Titular de la 
División de 
Nutrición Clínica 

5 

 

 

6 

 

 

7 

 

 

8 

 

 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

 

 

Recibe bienes de fórmulas nutricionales semanales, 

firmando el vale del almacén y archiva una copia 

 

Registra las fórmulas nutricionales recibidas acorde 

a vale de almacén y archiva una copia  

 

Almacena las fórmulas nutricionales en el área de 

almacén de preparación de fórmulas 

 

Registra las fórmulas nutricionales utilizadas o 

número de solicitud de mezclas parenterales en el 

censo de fórmulas enterales y parenterales  

 

Realiza PROCEDIMIENTO PARA PREPARACIÓN Y 

ENTREGA DE COMPLEMENTOS VÍA ORAL, 

FÓRMULAS ENTERALES Y BOLSAS DE 

ALIMENTACIÓN PARENTERAL ESTÁNDAR. 

 

Concentra mensualmente el censo. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Censo de fórmulas 
enterales y 
parenterales  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

3. Procedimiento para la Solicitud y Administración de Formulas Nutricionales, con base a las partidas de los contratos

Titular de la División de Nutrición Clínica Titular del Departamento de Almacenes Generales 

Censo de fórmulas 
enterales y 

parenterales 

Vale

Contratos de 

fórmulas 

nutricionales

Inicio

Verifica la disposición 
de insumos en el 

almacén de preparación 
de fórmulas y almacén 

general

Solicita al almacén 
general, las partidas 

asignadas por contrato 
para preparación y 

distribución de 
complementos y 

formulas nutricionales  

Recibe vale semanal

Entrega en el área 
de preparación de 

fórmulas los insumos 
solicitados

Recibe bienes de 
fórmulas nutricionales 
semanales, firmando el 
vale del almacén y 
archiva una copia

Registra las fórmulas 
nutricionales recibidas 
acorde a vale de 
almacén y archiva una 
copia 

Almacena las fórmulas 
nutricionales en el área 
de almacén de 
preparación de 
fórmulas

Registra las fórmulas 
nutricionales utilizadas 
o número de solicitud 
de mezclas 
parenterales en el 
censo de fórmulas 
enterales y parenterales 

Realiza PROCEDIMIENTO 
PARA PREPARACIÓN Y 
ENTREGA DE 
COMPLEMENTOS VÍA 
ORAL, FÓRMULAS 
ENTERALES Y BOLSAS 
DE ALIMENTACIÓN 
PARENTERAL ESTÁNDAR

Concentra 
mensualmente el censo

Termina

1

4

3

2

5

6

7

8

9

10
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Carpeta de control de contratos No Aplica 

6.2 Manual de Fórmulas Interno y Algoritmos de soporte nutricional No aplica 

6.3 Seguridad en Terapia Nutricional Especializada. Nutrición Enteral y 
Parenteral. CENETEC 2014. 

No aplica 

6.4 Enteral Nutrition Practice Recommendations - [Endorsed by the American 
Dietetic Association (ADA), the American Society of Health-System 
Pharmacists (ASHP) and the Institute for Safe Medication Practices (ISMP)] 
JPEN 2009, Vol 33, Issue 2, pp. 122-167 

No aplica 

6.5 Safe Practices for Parenteral Nutrition - [Endorsed by the American Society 
of Health-System Pharmacists (ASHP)] JPEN 2006, Vol 30, Issue 2, pp. 177-
177 

 No aplica 

6.6 Guías CENETEC – Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
www.cenetec.salud.gob.mx/interi

or/gpc.html 

6.7 Guías ASPEN- American Society for Parenteral and Enteral Nutrition.  
https://www.nutritioncare.org/Gui
delines_and_Clinical_Resources/

Clinical_Guidelines 

6.8 Guías ESPEN- European Society for Clinical Nutrition and Metabolism 
https://www.espen.org/guidelines

-home/espen-guidelines 

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Vales de almacén 
general 

5 años 

Almacén General 

Área Técnica: División de 
Nutriología 

Folio 

7.2 Contratos 5 años 

Original: Subdirección de 
Recursos Materiales  

Copia: Administrador de 
contrato- Jefe de División de 

Nutriología Clínica 

No. De contrato 

7.3 Inventario  5 años 
Almacén General 

Interno: División de Nutriología 
No aplica 

7.4 Censo de preparación  

 
1 año 

División de Nutriología Registro del paciente 
beneficiado 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  Área Técnica. – Servicio médico especializado en el manejo de bienes adquiridos. 

8.2 Área Requirente. - Especialidad médica que solicita los bienes. 

8.3 Alimentación enteral. – Alimentación que administra macronutrimentos y micronutrimentos a 
través de una sonda u ostomía gástrica o yeyunal 

8.4 Alimentación parenteral. – Alimentación que administra macronutrimentos y 
micronutrimentos a través de un catéter venoso central o periférico  

8.5 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral entre disciplinas con área de especialidad 
diversa.  

8.6 Apoyo, Soporte o Terapia Nutricia. Es el procedimiento terapéutico que permite cubrir las 
necesidades básicas del organismo no satisfechas por la ingestión oral, además ayuda a 
incluir respuestas metabólicas, fisiológicas predecibles y útiles en la evaluación de una 
persona enferma, lo cual se realiza mediante. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 20 de febrero de 2023 

Actualización de formato y políticas de operación, 
normas y lineamientos 

Se actualiza el diagrama de operación.  

Registros, Glosario del Procedimiento y se agregan 
anexos  

02 29 de Noviembre, 2023 

Actualización de formato 

Actualización de Diagrama de Flujo 

Atención a lo dispuesto en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres señala como 
obligación para todo el sector público el uso de 
lenguaje no sexista, incluyente y libre de estereotipos 
de género 
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10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Censos de preparación e inventario disponibles en formatos electrónicos (captura de pantalla) 

 

 

10.2.  Vale de almacén  
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA ORIENTACIÓN ALIMENTARIA DE LA PERSONA 

BENEFICIARIA Y SU FAMILIA 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Propiciar una cultura en la que la persona beneficiaria y su familia participen activamente en el 
autocuidado de su salud a través de la orientación alimentaria. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la División de Nutriología Clínica, y a todas las áreas del 
Hospital que detectan necesidades de orientación nutricional. 
 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la persona beneficiaria de la División de Consulta Externa y 
de Hospitalización con problemas o riesgo de problemas en el estado nutricio ya sea por balance positivo 
o negativo de nutrimentos, y a las familias de estos pacientes que requieran orientación alimentaria. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Dirección Médica a través de la Subdirección de Consulta Externa solicita interconsulta nutricional. 

3.2 La Dirección Médica a través de la Subdirección de Cirugía evalúa, ingresa y refiere a la persona 
candidatos a Cirugía Bariátrica al programa de preparación prequirúrgica multidisciplinario nutricional. 

3.3 La División de Nutriología Clínica desarrolla los programas de educación en alimentación adecuándolos a 
la realidad emocional, cognitiva, económica, de lenguaje y cosmovisión de la persona beneficiaria 

3.4 La División de Nutriología Clínica implementa talleres de orientación alimentaria en grupos de personas 
con Obesidad, diabetes o embarazo de alto riesgo como parte de los programas para la atención de la 
persona beneficiaria ambulatoria que acude a consulta general o Clínica de Obesidad. 

3.5 La División de Nutriología Clínica en consulta general o en hospitalización detecta a personas beneficiaria 
o cuidadores que requieran de talleres de orientación nutricional. 

3.6 La División de Nutriología Clínica realiza orientación alimentaria dirigida a personas beneficiarias con alto 
riesgo nutricional previo egreso de Hospitalización  

3.7 La División de Nutriología Clínica participa como moderador o ponente en materia de su especialidad en 
los cursos que organice el Hospital. 

3.8 La División de Nutriología Clínica refiere a las personas beneficiarias con padecimientos crónicos 
degenerativos con Obesidad, diabetes mellitus, mujeres con embarazo de alto riesgo, adultos mayores, 
personas con enfermedad renal, personas con alimentación enteral en el hogar y portadores de estomas 
hospitalizados o consulta general de Nutriología Clínica para tomar los talleres correspondientes de 
orientación nutricia. 

3.9 La División de Nutriología Clínica refiere a las personas candidatos a Cirugía Bariátrica para tomar una 
serie de 3 talleres de orientación nutricional durante la fase de preparación nutricia prequirúrgica. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Titular de la 
Dirección Médica  

1 

 

2 

Solicita interconsulta nutricional  

 

Evalúa y refiere a las personas candidatos a Cirugía 
Bariátrica 

Formato de 
interconsulta 

Titular de la 
División de 
Nutrición Clínica 

3 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

 

8 

 

9 

 

 

10 

 

 

 

11 

 

12 

 

 

Desarrolla programas de orientación alimentaria 

 

Detecta personas candidatos a programas de 

orientación nutricional 

 

Programa cita para el taller individual o grupal para 

orientación correspondiente  

 

Modera taller de orientación alimentaria 

 

Entrega material educativo  

 

Verifica comprensión de la persona beneficiaria y/o 

cuidador 

 

Registra orientación en censo de orientación y/o 

SINBA 

 

Detecta necesidades de seguimiento 

 

¿Requiere seguimiento en consulta externa? 

 

Si- Refiere a recepción para cita subsecuente a 

consulta de nutrición 

No- La persona beneficiaria no requiere seguimiento 

 

TERMINA 

 

Presentaciones, 
rotafolios, infografías y 
planes de alimentación 
 
 
 
Agenda de programas 
de orientación 
 
 
Material de orientación 
nutricional  
 
 
 
 
 
Censo de orientación  
SINBA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Agenda de 

programas de 

orientac ión

Material de 

orientac ión 

nutricional

Formato de 

interconsulta

4. Procedimiento para la orientación alimentaria de la persona beneficiaria y su familia

Titular de la Dirección Médica Titular de la División de Nutrición Clínica

Censo de 

orientac ión 

SINBA

Iniciar

Solicita interconsulta 
nutricional 

Evalúa y refiere 
pacientes candidatos 
a Cirugía Bariátrica

Desarrolla 
programas de 

orientación 
alimentaria

Detecta pacientes 
candidatos a 
programas de 

orientación 
nutricional

Programa cita para 
el taller individual o 

grupal para 
orientación 

correspondiente

Modera taller de 
orientación 
alimentaria

Entrega material 
educativo

Verifica comprensión 
del paciente y/o 

cuidador

Registra orientación 
en censo de 
orientación y/o 
SINBA

¿Requiere 
seguimiento en 

consulta 

externa?

Refiere a recepción 
para cita 
subsecuente a 
consulta de nutrición

No

1

2 3

4

5

6

7

8

9

10

Si

1112

La persona 
beneficiaria no 
requiere seguimiento

Termina

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

División de Nutriología Clínica 

4. Procedimiento para la orientación alimentaria de la 
persona beneficiaria y su familia 

Hoja: 84 de 129 

 

 
 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional No Aplica 

6.2 NORMA Oficial Mexicana para el tratamiento integral del sobrepeso y la 
obesidad. D.O.F. 04/08/2010 

NOM-008-SSA3-2010 

6.3 NORMA Oficial Mexicana para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes mellitus.. D.O.F. 23/11/2010 

NOM-015-SSA2-2010 

6.4 NORMA Oficial Mexicana Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar 
orientación. D.O.F. 22/01/2013 

NOM-043-SSA2-2012 

6.5 NORMA Oficial Mexicana para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. D.O.F. 13/07/2012   

NOM-037-SSA1-2012 

Clinical practice guidelines for the perioperative nutrition, metabolic, and 
nonsurgical support of patients undergoing bariatric procedures – 2019 update: 
cosponsored by American Association of Clinical Endocrinologists/American 
College of Endocrinology, The Obesity Society, American Society for Metabolic 
& Bariatric Surgery, Obesity Medicine Association, and American Society of 
Anesthesiologists. Surgery for Obesity and Related Diseases 2020. 16: 175-
247. 

Guía 
AACE/TOS/ASBS/OMA/ASA 

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Censos de orientación  1 año División de Nutriología  No aplica 

7.2 Registro Diario de 
Pacientes de Consulta 

Externa SINBA 
NA 

Dirección de Administración 
No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1   Adherencia Terapéutica.- grado en que el comportamiento de una persona se ajusta a la 
prescripción y las recomendaciones del prestador de servicios de atención médica, respecto de 
la toma de medicamentos, el seguimiento de su régimen alimentario y ejecución de cambios en 
el modo de vida. 

8.2   Alimentación correcta. - a los hábitos alimentarios que, de acuerdo con los conocimientos 
aceptados en la materia, cumplen con las necesidades específicas en las diferentes etapas de 
la vida, promueve en los niños y las niñas el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los 
adultos permite conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo de 
enfermedades.  

8.3    Alimento. - cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que 
proporcione al organismo elementos para su nutrición; 
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8.4   Cirugía Bariátrica.-  procedimiento quirúrgico que considera diversas técnicas que pueden ser 
de tipo restrictivo, malabsortivo o mixto, en el tracto gastrointestinal del paciente con obesidad, 
con el propósito de contribuir a la pérdida de peso. 

8.5    Nutrición.- conjunto de procesos involucrados en la obtención, asimilación y metabolismo de los 
nutrimentos por el organismo. En el ser humano tiene carácter biopsicosocial 

8.6  Orientación alimentaria.- conjunto de acciones que proporcionan información básica, 
científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y 
prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer la adopción de una 
dieta correcta en el ámbito individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las condiciones 
económicas, geográficas, culturales y sociales. 

8.7 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral entre disciplinas con área de especialidad diversa.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

02 29 de Noviembre, 2023 

 Actualización de formato. 

 Actualización de Descripción de Procedimiento 

 Actualización de Diagrama de Flujo. 

 Actualización de documentos de referencia 

 Actualización de Glosario  

 Actualización de Anexos 

 Atención a lo dispuesto en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres señala como 
obligación para todo el sector público el uso de 
lenguaje no sexista, incluyente y libre de 
estereotipos de género. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1. PRESENTACIONES  

a) Portada de presentación para taller de dieta correcta 

 

b) Portada de presentación para taller de conteo básico de hidratos de carbono 
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c) Portada de presentación de taller de nutrición en el embarazo 

 

d) Portada de la presentación para el  taller de digestión y absorción en Cirugía Bariátrica 

 

e) Portada de presentación para el taller de lectura de etiquetas y planeación de menús 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

División de Nutriología Clínica 

4. Procedimiento para la orientación alimentaria de la 
persona beneficiaria y su familia 

Hoja: 88 de 129 
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2. ROTAFOLIOS 

f) Portada para orientación de nutrición en el adulto mayor 
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g) Portada  para identificar signos de desnutrición en adulto mayor 
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h) Portada para orientación alimentaria en personas con ostomías  

 

 

i) Portada para orientación nutricia en enfermedad renal crónica 
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j) Portada de orientación nutricia para personas con alimentación enteral en el hogar  
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3.  INFOGRAFÍAS Y PLANES DE ALIMENTACIÓN 

a) Infografía de dieta correcta 
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b) Infografía del taller de conteo de Hidratos de carbono 
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c) Infografía del taller de nutrición en el embarazo 
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d) Infografía de taller de digestión y absorción en Cirugía Bariátrica 
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e) Portada de menú de papillas de Clínica de Geriatría 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

División de Nutriología Clínica 

4. Procedimiento para la orientación alimentaria de la 
persona beneficiaria y su familia 

Hoja: 99 de 129 

 

 
 

f) Infografía de enriquecimiento de alimentos para adulto mayor 
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g) Semáforo de alimentos en estomas  
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h) Plan para alimentación enteral 
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4. Censo de orientación a la persona beneficiaria y su cuidador y/o lista de asistencia a taller 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN NUTRICIONAL DE LA PERSONA BENEFICIARIA 
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1. PROPÓSITO 

1.1 Facilitar el diagnóstico oportuno de desnutrición, sobrepeso u obesidad en personas hospitalizadas para 
ofrecer tratamiento nutricional temprano e integral, basado en procesos de atención nutricia acreditados 
por órganos nacionales e internacionales coadyuvando en el manejo y recuperación de las personas 
beneficiarias hospitalizadas. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica responsable de la atención médica de las 
personas beneficiarias hospitalizados y de indicar el tipo de alimentación de apoyo nutricional dependiendo 
de las necesidades de las personas beneficiarias. Dirección de Administración es responsable de la 
autorización de los contratos. Subdirección de Recursos Materiales es responsable de la supervisión de 
insumos para la nutrición parenteral. Subdirección de Enfermería responsable de recibir por parte del 
proveedor la nutrición parenteral, así como su administración. División de Nutrición Clínica responsable del 
seguimiento, progreso y cálculo del apoyo nutricional, preparación de alimentación enteral, solicitud o 
activación de la alimentación parenteral y entrega de estas a enfermería.  

2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las personas beneficiarias que se encuentran 
hospitalizados que requieran soporte nutricional.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.22 La Dirección Médica está conformada por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 
Subdirección de Urgencias y Medicina Interna y Subdirección de Anestesia y Terapias.  

3.23 La Subdirección de a través de la División de Nutriología Clínica es responsable de aplicar el tamizaje de 
riesgo nutricional a los adultos que ingresan a hospitalización o permanecerán hospitalizados por más de 
48 horas en, Urgencias, Terapia Intensiva, Medicina Interna, Cirugía General, Urología, Ortopedia, 
Cirugía Plástica y Reconstructiva y Ginecoobstetricia.  

3.24 La Dirección Médica a través de la Subdirección de Pediatría aplicará el tamizaje nutricional de personas 
menores de 18 años hospitalizados en el área de pediatría y cuando detecte personas beneficiarias con 
alto riesgo nutricional solicita interconsulta a la División de Nutriología Clínica. 

3.25 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica aplicará a las personas 
beneficiarias que clasifiquen con alto riesgo nutricional una evaluación, diagnóstico y sugerencias de 
terapia nutricional.  

3.26 La Dirección Médica a través de as Subdirección de Cirugía, Subdirección de Urgencias y Medicina y 
Subdirección de Anestesia y Terapias determina y prescriben el tipo de apoyo nutricional, considerando 
la evaluación y sugerencias de terapia nutricional.  

3.27 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica dará seguimiento a las personas 
beneficiarias con apoyo nutricional para el progreso del plan nutricional durante la estancia hospitalaria. 
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3.28 La Subdirección de Cirugía a través de la División de Nutriología Clínica establece el monitoreo de 
complicaciones de apoyo nutricional para establecer sugerencias de cambio en el tipo de apoyo 
nutricional. 

3.29 La Dirección Médica a través de las Subdirección de Cirugía, Subdirección de Urgencias y Medicina y 
Subdirección de Anestesia y Terapias determina y prescriben los cambios en el tipo de apoyo 
nutricional, considerando el monitoreo y sugerencias de apoyo nutricional.  

3.30 La División de Nutriología Clínica calcula, prepara y entrega las alimentaciones enterales al 
Departamento de Enfermería Clínica.  

3.31 La División de Nutriología Clínica calcula, solicita y entrega las alimentaciones parenteralas al 
Departamento de Enfermería Clínica.  

3.32 El Departamento de Enfermería Clínica administra la alimentación parenteral o enteral, revisando y 
registrando que se encuentre en buenas condiciones.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personal Médico 
Tratante 

1 

 

2 

 

 

 

 3 

 

4 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

7 

Revisa el plan nutricio recomendado 

 

Analiza si autoriza el manejo nutricional 

 

¿Autoriza el plan nutricio? 

 

Si- Registra en las indicaciones médicas el plan 

nutricional 

NO- Difiere el plan nutricional y determina el tiempo 

para iniciar apoyo nutricio 

 

Determina modificaciones al plan nutricio  

 

¿Requiere modificaciones al plan nutricio? 

 

Si- Elabora interconsulta para nutriología clínica 

PASA A 12 

NO- Mantiene indicaciones dietéticas 

 

Nota de nutriología 
clínica  
 
 
 
 
 
 
Indicaciones médicas 
 
 
 

Titular de la 
División de 
Nutrición Clínica 

8  

 

 

 

 

 

 

9 

 

10 

  

 

11 

 

Verifica si hay ingresos hospitalarios en: Urgencias, 

Terapia Intensiva, Medicina Interna, Cirugía General, 

Urología, Ortopedia, Cirugía Plástica y 

Reconstructiva y Ginecoobstetricia 

 

¿Hay ingresos? 

 

SI- Aplica tamizaje de riesgo nutricio PASA A 15 

 

NO-  Continua proceso 

¿Hay personas beneficiarias con apoyo nutricio? 

 

Si- Realiza pase de visita de monitoreo nutricio 

PASA A 28 

Censo de nutriología 
por área  
 
 
 
 
 
 
Tamizajes de riesgo 
nutricional 
 
 
Indicaciones médicas 
 
Hoja de evaluación y 
monitoreo de apoyo 
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Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

12 

 

 

 

 

 

13 

 

14 

 

 

 

15 

 

 

 

 

16 

 

17 

 

 

18 

 

 

 

19 

 

20 

 

21 

 

22 

 

 

 

23  

NO-  Continua proceso 

 

 

¿Hay interconsultas o personas beneficiarias que 

cumplen 7 días de estancia hospitalaria? 

 

Si- Realiza evaluación del estado nutricio PASA A 18  

 

NO- Realiza preparación de fórmulas nutricionales 

INICIA PROCEDIMIENTO PARA PREPARACIÓN Y 

ENTREGA DE FÓRMULAS NUTRICIONALES 

 

Calcula riesgo nutricio 

 

¿Presenta estado de malnutrición o alto riesgo de 

desarrollarlo? 

 

Si- Realiza evaluación del estado nutricio PASA A 18 

 

NO- Difiere evaluación del estado nutricio hasta 

cumplir 7 días de estancia hospitalaria. PASA A 12 

 

Realiza evaluación del estado nutricio recabando 

indicadores antropométricos, bioquímicos, clínicos y 

dietéticos 

 

Calcula requerimientos nutricionales 

 

Establece plan nutricio 

 

Documenta evaluación nutricia en Nota Clínica 

 

Comunica el plan a médico tratante PASA A 1 

 

 

 

Verifica la prescripción dietética en indicaciones 

nutricio 
 
 
 
 
 
Formato de 
interconsulta 
 
Hoja de evaluación y 
monitoreo de apoyo 
nutricio 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja de evaluación y 
monitoreo de apoyo 
nutricio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja de cálculos de la 
División de Nutriología 
 
Nota de Nutriología 
Clínica  
 
 
 
Indicaciones médicas 
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Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

 

 

 

 

24 

 

 

 

25 

 

 

 

26 

 

 

27 

 

28 

 

29 

 

 

 

 

30 

 

 

 

31 

 

32 

 

 

médicas 

 

¿Hay cambios en la dieta vía oral? 

 

SI- Comunica cambios al Departamento de 

Dietología. INICIA PROCEDIMIENTO DE 

DIETOLOGÍA 

 

NO- Continua proceso 

 

¿Hay cambios en la prescripción de apoyo nutricio? 

 

SI- Registra cambios en formato de monitoreo de 

apoyo nutricio y censo de suplementos. 

 

NO- Continua proceso 

 

Calcula componentes de fórmulas nutricionales  

 

Revisa adecuación de prescripción con fórmulas 

nutricionales 

 

¿Es adecuada? 

 

SI- Registra formulación en censo de preparación 

INICIA PROCEDIMIENTO PARA PREPARACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE FÓRMULAS NUTRICIONALES 

 

NO- Rediseña fórmulas nutricionales. PASA a 28 

 

Registra actividades del día en el censo de 

productividad  

 

 

TERMINA 

 
 
 
 
 
 
 
Indicaciones médicas 
 
 
 
 
 
Censo de suplementos 
Formato de monitoreo 
de apoyo nutricio 
 
 
Hoja de cálculo de 
alimentación enteral y 
parenteral 
 
 
 
 
 
Censo de preparación 
 
 
 
 
 
Censo de 
productividad 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5. Procedimiento para la atención nutricional de la persona beneficiaria Hospitalizada

PERSONAL MÉDICO TRATANTE
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE NUTRICIÓN 

CLÍNICA

Indicaciones 

médicas

Nota de 

nutriología

Inicia

Revisa el plan 

nutricio 

recomendado

¿Autoriza el plan 
nutricio?

Difiere el plan 

nutricional y 

determina el 

tiempo para iniciar 

apoyo nutricio

Registra en las 

indicaciones 

médicas el plan 

nutricional

No Si

1

34

¿Requiere 

modificaciones al plan 

nutricio?

Elabora 

interconsulta para 

nutriología clínica 

Mantiene 

indicaciones 

dietéticas

No Si

67

12

Determina 

modificaciones al 

plan nutri

Analiza si autoriza 

el manejo 

nutricional

2

5

1/2
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5. Procedimiento para la atención nutricional de la persona beneficiaria Hospitalizada

PERSONAL 

MÉDICO 

TRATANTE

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE NUTRICIÓN CLÍNICA

Formato de 

Monitoreo

1

Verifica si hay ingresos 
hospitalarios en: 
Urgencias, Terapia 
Intensiva, Medicina 
Interna, Cirugía General, 
Urología, Ortopedia, 
Cirugía Plástica y 
Reconstructiva y 
Ginecoobstetricia

¿Hay ingresos?

Continua proceso
Aplica tamizaje de 
riesgo nutricio

No Si

8

910

15
¿Hay pacientes 

con apoyo nutri?

Continua proceso
Realiza pase de 
visita de 
monitoreo nutricio

No Si

11
12

28

¿Hay interconsultas 
o pacientes que 

cumplen 7 días de 
estancia 

hospitalaria?

Realiza preparación de 
fórmulas nutricionales 
INICIA PROCEDIMIENTO 
PARA PREPARACIÓN Y 
ENTREGA DE 
FÓRMULAS 
NUTRICIONALES

Realiza 
evaluación del 
estado nutricio

No
Si

13
14

18
2/3

Censo de 

nurtriología 

por área

Tamizajes de 

riesgo

Hoja de evaluación 

y monitoreo de 

apoyo nutriicio
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5. Procedimiento para la atención nutricional de la persona beneficiaria Hospitalizada

PERSONAL 

MÉDICO 

TRATANTE

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE NUTRICIÓN CLÍNICA

Hoja de 

valoración

Calcula riesgo nutricio

¿Presenta estado de 

malnutrición o alto 

riesgo de desarrollarlo?

Difiere evaluación 

del estado nutricio 

hasta cumplir 7 

días de estancia 

hospitalaria

Realiza 

evaluación del 

estado nutricio

No Si

15

1617

2

12

Realiza 

evaluación del 

estado nutricio 

recabando 

indicadores 

antropométricos, 

bioquímicos, 

clínicos y 

dietéticos

18

Calcula 

requerimientos 

nutricionales

19

Establece plan 

nutricio

20

Documenta 

evaluación nutricia 

en Nota Clínica

21

3/4

Hoja de 

cálculos

Nota de 

Nutriología
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5. Procedimiento para la atención nutricional de la persona beneficiaria Hospitalizada

PERSONAL 

MÉDICO 

TRATANTE

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE NUTRICIÓN CLÍNICA

Comunica el plan a 

médico tratante

22

3

1

Verifica la prescripción 

dietética en 

indicaciones médicas

23

Indicaciones 

médicas

¿Hay cambios de dieta 

vía oral?

Continua proceso

Comunica 

cambios al 

Departamento de 

Dietología. INICIA 

PROCEDIMIENT

O de dietología

No
Si

2425

¿Hay cambios en la 

prescripción de apoyo 

nutricio?

Continua proceso

Registra cambios 

en formato de 

monitoreo de 

apoyo nutricio y 

censo de 

suplementos.

No
Si

2627

Calcula 

componentes de 

fórmulas 

nutricionales 

28

4/5

Censo de 

suplementos

Formato de 

monitoreo
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5. Procedimiento para la atención nutricional de la persona beneficiaria Hospitalizada

PERSONAL 

MÉDICO 

TRATANTE

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE NUTRICIÓN CLÍNICA

Revisa adecuación de 

prescripción con 

fórmulas nutricionales

29

¿Es adecuada?

Rediseña fórmulas 

nutricionales

Registra formulación 
en censo de 
preparación INICIA 
PROCEDIMIENTO 
PARA 
PREPARACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
FÓRMULAS 
NUTRICIONALES

No
Si

30

31

Censo de 

preparación

4

28

Registra 

actividades del día 

en el censo de 

productividad 

Termina
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional – Planes de trabajo No Aplica 

6.2 Manual de referencia de terminología internacional de nutrición y dietética: 
Terminología Estandarizada para el Proceso de Atención Nutricia. Academia 
de Nutrición y Dietética. Chicago IL 2000.  

No Aplica 

6.3 Academy of Nutrition and Dietetics. Nutrition Care Process. J Am Diet 
Assoc. 2003; 103:1061-1072 

No Aplica 

Guías CENETEC – Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

disponibles en: www.cenetec.salud.gob.mx/interior/gpc.html 

6.4 Desnutrición intrahospitalaria: Tamizaje, diagnóstico y tratamiento, México 
Secretaria de salud, 2013. 

CENETEC 2013 

6.5 Evaluación y Manejo Nutricional en el Anciano Hospitalizado. México 
Secretaria de salud, 2012. 

CENETEC, 2012 

6.6 Nutrición enteral: Fórmulas, Métodos de infusión e interacción fármaco 
nutrimento, México Secretaria de salud, 2012. 

CENETEC, 2012 

 

6.7 Nutrición parenteral: Prevención de las complicaciones metabólicas, 
orgánicas y relacionadas a las mezclas de nutrición parenteral. México 
Instituto Secretaria de Salud, 2012.  

Guía CENETEC, 2012 

 

Guías ASPEN- American Society for Parenteral and Enteral Nutrition.  

 disponibles en: https://www.nutritioncare.org/Guidelines_and_Clinical_Resources/Clinical_Guidelines/ 

6.8 Compher C, Bingham AL, McCall M, Patel J, Rice TW, Braunschweig C, 
McKeever L. Guidelines for the provision of nutrition support therapy in the 
adult critically ill patient: The American Society for Parenteral and Enteral 
Nutrition. JPEN J Parenter Enteral Nutr. 2022 Aug;46(6):1458-1459.  

Guía ASPEN -2021 

6.9 ASPEN Clinical Guidelines: Nutrition Support of Hospitalized Adult Patients 
With Obesity JPEN 2013, Vol 37, Issue 6, pp. 714 - 744 

Guía ASPEN- 2013 

 

6.10 Guidelines for the Provision and Assessment of Nutrition Support Therapy 
in the Adult Critically Ill Patient JPEN 2016 Vol 40, Issue 2, pp. 159 - 211 

Guía ASPEN-2016 

 

Guías ESPEN- European Society for Clinical Nutrition and Metabolism 

disponibles en:https://www.espen.org/guidelines-home/espen-guidelines 

6.11 Singer P, Blaser AR, Berger MM, Calder PC, Casaer M, Hiesmayr M, 
Mayer K, Montejo-Gonzalez JC, Pichard C, Preiser JC, Szczeklik W, van 

Guía ESPEN – 2023 
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Zanten ARH, Bischoff SC. ESPEN practical and partially revised guideline: 
Clinical nutrition in the intensive care unit. Clin Nutr. 2023 Sep;42(9):1671-
1689.  

 

6.12 European Society Clinical Nutrition and Metabolism. Guidelines for 
perioperative care in Elective colonic surgery: Enhanced Recovery After 
Surgery (ERAS) Society recommendations. Clinical Nutrition 2012. 31: 783-
800.  Elective rectal/pelvic surgery: Enhanced Recovery After Surgery (ERAS) 
Society recommendations. Clinical Nutrition 2012. 31: 801-816 

For pancreaticoduodenectomy: Enhanced Recovery After Surgery (ERAS) 
Society recommendations. Clinical Nutrition 2012, 31: 817-830 

Guía, ESPEN-ERAS 2012  

 

6.13 ESPEN Guidelines for adult parenteral nutrition. Clinical Nutrition 2009. 
8:359-479 

Guía ESPEN – 2009 

 

6.14 ESPEN Guidelines on adult enteral nutrition. Clinical Nutrition 2006. 
25:177-360 

Guía ESPEN – 2006 

 

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Censos de Nutriología 
por área 

1 mes 
Adscrito de la División de 

Nutriología encargado del área 
No aplica 

7.2 Tamizaje y nota clínica 
de Nutriología Clínica que se 
integran al expediente clínico 

>5 años 
 

Archivo Clínico 
Registro del paciente 

7.3 Censo de productividad 5 años  División de Nutriología No aplica 

7.4 Hoja de evaluación y 
monitoreo de apoyo nutricio 

1 año 
          División de Nutriología 

                 
No aplica 

7.5 Censo de preparación  

 
5 años 

División de Nutriología Registro del paciente 
beneficiado 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  Alimentación enteral. – Alimentación que administra macronutrimentos y micronutrimentos a 
través de una sonda u ostomía gástrica o yeyunal cuando existe incapacidad para la ingesta vía 
oral o se cubren a través de la vía oral menos del 60% de los requerimientos nutricios. 

8.2 Alimentación parenteral. – Alimentación que administra macronutrimentos y micronutrimentos a 
través de un catéter venoso central o periférico cuando existe incapacidad total o parcial para la 
alimentación oral o enteral o se cubren a través de la vía oral y/o enteral menos del 60% de los 
requerimientos nutricios 
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8.3   Apoyo nutricio.- Es el procedimiento terapéutico que permite cubrir las necesidades básicas del 
organismo no satisfechas por la ingestión oral otorgando respuestas metabólicas y fisiológicas 
útiles en el tratamiento  nutricional  de una persona enferma se clasifica en: Dietoterapia, 
Suplementos vía oral , Alimentación Enteral y  Alimentación Parenteral  

8.4 Diagnóstico Nutricio. - Es la acción de determinar o definir el problema nutricio, la causa y la 
evidencia (signos y síntomas) que impactan en el estado nutricio de un individuo.  

8.5 Estado Nutricio.- Es la condición que resulta de la ingestión, digestión y utilización de 
nutrimentos. Se determina por medio del estudio de parámetros antropométricos, bioquímicos, 
clínicos y dietéticos. 

8.6 Fórmulas nutricionales. Conjunto de fórmulas para alimentación enteral, alimentación parenteral 
o suplementos nutricionales con características variables de composición, diseñadas para cubrir 
las necesidades nutricionales de las personas beneficiarias con apoyo nutricio.  

8.7 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral entre disciplinas con área de especialidad diversa.  

8.8  Malnutrición.- Comprende estados de sobrepeso u obesidad y estados de desnutrición. 

8.9 Evaluación del estado nutricio.- Es un método sistemático y complejo que permite integrar los 
indicadores antropométricos (mediciones antropométricas), bioquímicos (estudios auxiliares de 
diagnóstico), clínicos y dietéticos  relacionados con el estado nutricio de la persona y al 
analizarlos establecer el  diagnostico nutricio. 

8.10 Plan nutricio.- Es aquel que se instaura personalmente a cada persona beneficiaria, con la 
finalidad de  mantener, mejorar o corregir algún problema nutricio. 

8.11 Suplementos nutricionales.- Son preparados para usos nutricionales específicos que 
complementan una dieta oral insuficiente. 

8.12 Requerimientos nutricionales. Cantidad de un nutrimento para lograr y mantener una 
constitución corporal deseable y un elevado potencial de trabajo físico y mental.  

8.13 Tamizaje de riesgo nutricio. -Detección de riesgo de desnutrición, obesidad u otros 
padecimientos de la nutrición, con el uso de una herramienta sencilla que puede ser realizada por 
cualquier profesional de la salud. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

01 29 de Noviembre, 2023 

 Actualización de formato 

 Actualización Descripción del Procedimiento 

 Actualización de Diagrama de Flujo 

 Actualización de documentos de referencia 

 Actualización de registros 

 Atención a lo dispuesto en la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres señala 
como obligación para todo el sector público el 
uso de lenguaje no sexista, incluyente y libre 
de estereotipos de género 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
1. Nota de nutriología clínica 
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2. Censo de nutriología por área  
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3.- Tamizajes de riesgo nutricio 

a) Tamizaje de Adulto GEA 

 
b) Tamizaje de Adulto mayor 
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c) Tamizaje de Pediatría 
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d) Tamizaje de Ginecobstetricia 
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4.- Hoja de evaluación y monitoreo de apoyo nutricio 
 

 
5.- Formato de interconsulta 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

División de Nutriología Clínica 

5. Procedimiento para la atención nutricional de la 
persona beneficiaria Hospitalizada 

Hoja: 125 de 
129 

 

 
 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

División de Nutriología Clínica 

5. Procedimiento para la atención nutricional de la 
persona beneficiaria Hospitalizada 

Hoja: 126 de 
129 

 

 
 

 
 

6.- Hoja de cálculos de la División de Nutriología 

 
 
7.- Censo de suplementos 
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8.- Hoja de cálculo de alimentación enteral y parenteral 
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9.- Censo de productividad por servicio médico  

 
 
 
  


